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PARTB OFICIAL
8 M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

DIoi guarde), S, M, la Boina Doña Vic- 
tari* Eugenia, 8, A. B, el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás persones 
de la Angusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 al 7 de Febrero)

Núm, 3230

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

CABRRTEHA8, — Terminadas por el 
Contratista D. Antonio Balaguer Togo* 
tea ¡as obras de acoplos para la conser* 
ración de Ja carretera de Palma a 
Puerto Colom kilómetros 1 al 11, se 
publica el presente anuncio en el Bo l e - 
Ti» Of ic ia l  de la provincia, paca que, 
in cumplimiento de lo preceptuado en 
U R, O. de 3 de Agosto de 1910 y en el 
plago ae treinta días contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de 
Pelma y Lluchmayor términos munlci- 
síes en que radica la obra de que se 

^•ta, remitan a la Jefatura de Obras 
Públicas de esta prov ncia, (calle del 
Tetnpie numero 5, piso l.°J, un certiñ* 
cedo en ei que consten las ruclamacio* 
íes que se hayan presentado en contra 

citado contratista, en la inteligen
cia de que, ai no se remite el certifica- 
(o de referencia en el plazo prefijado, 
^considerará qne no existe jeciama- 
Mn alguna,

Palma 4 de Febrero de 1926.
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 3341 
SECRETARIA

Circular, — Caza
En cumpl miento de lo dispuesto en 
snlculo 17 de la Ley de 16 de Mayo 
1902, reformado por el articulo 17 

^1 B. D, de 13 Junio de 1924 (Gaceta 
^115), desde el dia 15 del actual h»»* 
¡* el 31 de Agosto inclusive, queda pro
hibida toda ciase de cal» en esta pro- 
^inola.

Lo que he dispuesto se haga público 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para general 

^uocimientc, encareciendo a los seño* 
^8 Alcaldes, Guardia civil, y demás 
^pendientes de mi autoridad, ejerzan 

mayor vigilancia, denunciando toda 
fracción o extralímitaoión de las dis
liciones vigentes en materia de caza,

Palma 8 Febrero de 1926.
El Gobernador, 

José Pérea García-Arguelles

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
En cumplimiento de lo que dispo

nen los artículos 247 del Estatuto mu
nicipal y 153 del provincial vigentes.

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que el programa mínimo 
único que se inserta al final de esta 
disposición sea el que sirva de base 
para las oposiciones que hayan de ce
lebrarse en los Ayuntamientos y Di
putaciones para proveer plazas de fun
cionarios administrativos, podiendo 
aquellas Corporaciones adicionar loa 
temas de las diversas materias que lo 
integran, exigiéndolas con mayor am
plitud según lo importancia de los car
gos de cuya provisión se trate; bien 
entendido que tales adiciones habrán 
de hacerse públicas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las respectivas provincias 
al mismo tiempo que se publique la 
convocatoria de la oposición por plazo 
que no habrá de ser menor de treinta 
dias,

Los Gobernadores civiles dispondrán 
que esta Real orden y el programa que 
a continuación se inserta sea reprodu
cido en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Madrid, 25 de Enero de 1926,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias de España, ex
cepto Navarra.

Programa mínimo único que habrá de 
regir en las oposiciones a placas de 
funcionarios administrativos municipa
les y provinciales que h iyan de cele
brarse a partir de esta fecha en las ca
pitales de Provincia, caberas de partido 
y poblaciones de más de 4.000 habitan
tes de derecho, formado con arreglo a 
lo dispuesto en ios artículos 347 del 
Estatuto municipal y i53 del Provin
cial videntes,
Tema primero.—Conceptos de Na- 

c ón y Estado. Fines del Estado,—Me
dios de que dispone par* cumplirlos.

De la soberanía.
Tema II,—Poderes del Edado: Su 

división, Idea de loe poderes legislati
vo, ejecu.ivo y judicial y de sus funcio
nes y organ zación,— Relaciones entre 
los mismos.

Tema III, —Derecho conetltucional: 
Su concepto. Idea de la Constitución es
pañola y derechos que reconoce a los 
españoles.

Tema IV,—Noción da las leyes de 
Asociaciones, Policía de imprenta y 
Orden público. Da ia suapons.ón de las 
garantías constitucionales»

Tema V,—Concepto del Derecho ad- 
mmisirativo: Sus fuentes,—Idea de la 

Administración como Podar público. 
De las potestades administrativas y sus 
diferentes formas,

Tema VI, —Noción de la administra
ción central, Diversos Ministerios. Atri
buciones de cada uno, Form» que re
visten las resoluciones ministeriales. 
Escoraos contraías mismas. Responsa
bilidad minieteriaL

Tema VIL—Organización del Minis
terio de la Gobernación, Centros en que 
se divide, Competencia de cada uno de 
olios. Cuerpos üonaukívos del mismo,

Tema VIII,—Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo, Incoación 
y tramitación de expedientes, Recursos 
gubernativos. Recurso con'.encíoso-ad- 
ministrativo: Cuando procede y como 
se interpone.

Tema IX.— Derecho municipal,— 
liea del Municipio en España, Autono
mía municipal. Como la entiende y de
senvuelvo el E-itstuio municipal, Idea 
de los Reglamentos dictados para la 
aplicación del Estatuto municipal.

Tama X.—Mancomu lidadea munici
pales y agrupaciones forzosas de Ayun- 
íamientos: Su objeto y molo de consti
tuirlas. Entidades locales menores.’ Su 
constitución y funcionamiento.

Tama XI.—Términos municipales. 
Tramitación y resolución de los expe
dientas de agregación, segregación y fu
sión de Municipios, capitalidad y des
nude de términos municipales con arre
glo al Estatuto y Reglamento corres
pondiente.

Tema XII.—De ’a población. Clasifi
cación de los habitantes del término 
municipal. Concepto y extensión de ca
da una do las categorías de dicha clasi
ficación, Los extranjeros con relación 
al Ayuntamiento.

Tema XIII. — Padrón municipal, Con- 
eepio, Qj énea pueden y deben ser ins
critos en él, Procedimiento, Organis
mos que intervienen en su confección y 
rectificación, Disposiciones del Regla- 
meu o y de) Eitatuto correspondiente a 
esta materiü,

Tema XIV.—Organismos municipa
les en general, Concejo abierto. Régi
men de carta,—8u regulación en el Es
tatuto y en el Reglamento correspon- 
dieote,

Tema XV,—Gobierno por Comisión 
y por Gerente, Estudio de estas formas 
de Gobierno municipal.

Tema XVI.— Da los Concejales: sus 
claees, Su número. Condiciones del car
go, Incompatibilidades, Incapacidades, 
ex usas, rérdida del cargo concejil,

Tema XVII,—Concejales de elección 
popular, Procedimiento electora! que 
estab 3ce el Estatuto para la elección 
de Concejales, Concejales da elección 
corporativa, Procedimiento para su 
elección, Canso corporativo, Como se 
forma,

Tama XVUÍ,—Ide» del censo electo

ral: Su formación,—Disposiciones vi
gentes en la materia,

Tema XIX.—Enumeración de Isa au
toridades municipales. Atribuciones da 
loa Alcaldes, Tanienles-alcaldes, Conce
jales jurados, Presidentes de Juntas ve
cinales, Procedimiento para la elección, 
destitución y sustíción de cada uno de 
ellos. Disposiciones del Estatuto y del 
Reglamento en esta materia.

Tema XX,—Idea general de la com
petencia municipal, Atribuciones del 
Ayuntamiento pleno y de la Comisión 
permanente, Facultades de las Autori
dades municipales, Idea de la munici
palización de servicios. Cuáles pueden 
munícipallzarse y modo de llevarse a 
cabo según Isa disposiciones del Esta
tuto,

Tema XXL—Nocionas sobre la con
tratación municipal, Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento en materia de 
contratación de servicios, Idea del pa
trimonio municipal y disposiciones re
ferentes al aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comuna’es en general.

Tema XXII.—Nociones sobre la 
tramitación y resolución de expedientes 
de ensanche y extensión de las pobla
ciones, saneamiento y mejora, según el 
Estatuto y Reglamento correspondien
te. Idea de la ¡ey de Expropiación for
zosa y modo de tramitar loa expedien
tas de expropiación por causa de utili
dad pública,

Toma XXIII,—Da los Secretarios de 
Ayuntamientos e Interventores de fon- 
aos municipales. Deberes, atríbucíonee 
y derechos de cada uno de ellos. Gomo 
se nombran y soparan, Licencias, jubí- 
laciones y pensiones, según el Estatuto, 
de esta clase de funcionarios.

lama XXIV.—Empleados municipa
les en general, Empleados administra
tivos. Formas establecidas para su ín- 
gzoso. Ascensos, Cargos comunes y es
pecíales, Deberes y derechos de estos 
funcionarios. Su responsabilidad y san
ciones que pueden Imponérseles, Re- 
cursoíi contra las mismas. El silencio 
administrativo y su aplicación, según 
elBstatato. * °

Tema XXV,—Breve idea del procedi
miento en materia municipal. Disposi
ciones generales aplicables a los diver
sos recursos contra Jas resoluciones mu
nicipales. De la suspensión dr los Acuer
dos municipales, Casos en que procede, 
modo de solicitarla y quiénes tienen fa
cultad para acordarla,

Tema XXVL—Responsabilidftd de 
los organiamos municipales coa arre
glo ai Estatuto, Exoneración de «jg Al- 
caidee» "

lema XXVIL—Da loa presupuestos 
munlc pales: Su ciasiflca^ón forma
ción, duración yaprob^cíóo. DLposicio- 
Leb Lti! Es atún y Regiamente corres- 
pondience. Gonsiderac ón especial sobre 
el articulo 306 del Estatuto,
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Tema XXVIÍL—De los íngfMOB mu- 

nioíp ides en general. R cimoa especia
les de las entidades locales menores. 
Del patrimonio municipal, Disposicio
nes da! Esta uto y Reglamento corres
pondiente.

Tema XXIX.— Nociones sobre las 
contribucmea e impuestos generales ce
didos integramente a los Ayuntamien
tos, según el Estatuto y demás leyes vi
gentes. De las concesiones del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro de la con
tribución territorial, riqueza urbana y 
de la contribución industrial y de co
mercio. Desdoblamiento de la contribu
ción urbana en arbitrios sobre el valor 
de ios solares, estén o no edificados.

Tema XXX.—Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Gompa- 
ñias anónimas y comanditarias por ac
ciones no gravadas en la contribución 
industrial y de comercio, Idea de los 
demás arbitrios municipales según el 
Estatuto.

Toma XXXI. — Nociones sobre las 
personas ob igadas a contribuir en la 
parte real del repartimiento. Exen
ciones. Bases de imposición. Reglas pa
ra determ-n r la utilidad, Reducciones,

Tema XXXII.— Breve Idea de las 
dispociciones que regulan la estimación 
d^ las rentas de posesión, rendimiento 
de explotación y demás utilidades en 
orden al repartimiento general.

Tema XXXllL —Formec ón del re- 
partlmienio geutrah Documentos, P a- 
zos de exposición. RecUmaciones. No
ciones sobre ia* tacú ude qne compe
ten a la Junt-*, posttinor^» ai reparti
miento general. Fondos fallidos. Co- 
branz&s de las cuotas que han de rea
lizarse por i» Admití!» ración de la 
Hacienda pública. Obhgac ones sub-; • 
diaria». Sancione». L mitac une^ para 
establecer el repert m entó a base de 
pobiac ÓD. D-* la premiación personal. 
" Toma XXXIV.— Proced m ento espe
cial dei rep»rumíenlo par» loa Muuicl 
píos cuyo mayor núcleo de población no 
exceda de 4 000 h*buaniei,

Tema XXXV.—Nociones de la Con- 
fisbllidad municipal. De lo* libros, in> 
ventarlo® y balance» de la misma, Li
bros obligatorios y libros vomn arios. 
Disposiciones en esta materia del Es a
tuto y Reglampnto de Hacienda,

Tema XXXVI. — Nociones de las 
cuentas municipales. Redacción y apro
bación de las mismas. Responsabilidad, 
Censara, Recursos. Disposiciones en es 
ta materia ;del Estatuto y Reglamento 
de Hacienda municipal.

Tema XXXVII.— Liquidaciones de 
créditos y aéb.ios entre el Estado y las 
corporaciones locales y emre las Dipu
taciones provinciales y os Ayunta
mientos. Precedentes, Normas que re
gulan la materia,

Tema XXXVIII.— Nociones acerca 
del régimen municipal en las provin* 
cias Vascongadas y Navarra. Disposi
ciones aplirabJes,

Tema XXXIX — Organización pro
vincial, Territorio de las provincias: Su 
división. Organos de ia Administración 
provincial. Gobernadores civiles. Dipu
taciones provinciales. Atribuciones y 
deberes de los Gobernadores. Del régi
men de la» islas Canarias. Idea general.

Tema XL.—D puíados provinciales, 
Condiciones que se requieren, Forma 
de elección. Reclamaciones y recursos, 
Constitución de las Diputaciones pro
vicíales.

Tema XLL—Atribuciones délas Di
putaciones y obligaciones mínimas, 
Suspensión de acuerdos, Funcionen da 
sus Pr^aidentes. Responsabilidades de 
la» Autoridades y organismos provin
ciales y mudo exig ñas,

Tema XLII,— Presupuesto! provin- 
ciale». Idea general de ios mismo». Con
fección, tramitación y aprobación de 
los presupuestos provmciaiee. Recia- 
macione» contra ios mismo», su trami
tación y reio ución,

Tema XLI1I. - Breve Idea de los re
cursos y itn a» de las prov ncia». Exac
ciones provinciales. Derechos y taaa», 
Crédito provincial. Rdcur»os especiales 
de las D-putacioue», Sus turmas de rea
lización, Reciaüiacíone»,

rema XLIV.—Do loe medio» econó

micos de las Diputaciones. Nociones re
lativas a ¡a recaudación, distribución, 
defraudación y prescripción, Ingresos 
provinciales. Penalidad,

Tema XLV,—Exposición de las fun
ciones, deberes y atribuciones de lo» 
Secretarios de las Diputaciones y Cabil
dos, Idea de los Interventores de fon
dos. Depositarlos y personal faculta
tivo.

Tima XLVI.—Idea general de los 
funcionar.oí administrativos de los Di- 
pu aciones provinciales y Cabildos. 
Formas establecidas para su Ingreso. 
Ascensos, Cargos comunes y especiales, 
Derechos y deberes. Responsabilidades 
y sanciones,—Rucuraos,

Tema XLVIL—Presupuestos provin
ciales. Ordinarios y exiraor inarios. 
Idea de los mismos. 8u formación, tra
mitación y reclamaciones contra ellos, 
Su tramitac ón y resoiuc ón.

Toma XLVIIL— Contabilidad pro
vincia . Idea de los libros que compren
de esta contabilidad y forma de llevar
los.

Tema XLIX,— Exposición del sistema 
mé rico-jecimal. Medidas de longitud 
de superficie, de volumen, de capacidad 
y peso. Ejercicios y problemas sobre el 
sls-ema métrico,

Tema L —Rogla de tres, de interés 
y descuento. Vencimiento común de 
pagos. Repartimientos proporcionales, 
Problemas,

^Gaceta a6 de Enero

MINISTERIO DE TRABAJO, 
OOMKUUIO ifi IhDUSTRlÁ

Re a l  Or d e n
V ata la ineiancia elevada a este Mi- 

ni er;o por el Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento de T neo:

Resultando que por haber recibido 
dicha Alcaldía ofic o del Gobernador ci- 
vi sobre conet tución de la Cámara de 
U Proplednd Urbana de Tineo, «e mani- 
fie^ta en d-cha instancia que, sin per
juicio de ir preparando los trabajo» pa
ra su organización, se les ofrece la du
da de sí aquella localidad »e halla com
prendida entre los pueblos que deben 
constituir las expresada» Cámaras, que 
son los de mas de 20.000 habitante» 
y Tlneo no lo* tiene, a menos que se 
comprendan en este número todos lo» 
de los pueblos, lugares y caseríos del 
término municipal, y estima que no de
bo entenderse asi, puee el vocablo «po
blaciones» sólo se refiere a pueb.o» y no 
a término» municipal®», que pueden es
tar constituidos de varías poblaciones di
seminadas; por lo que solicita sa aclare 
al para la constitución du las Camara» 
de ia Propiedad Urbana han de atener
se al número de habitantes del término 
mauicipai o solamente al que tiene la 
capital del Ayuntamiento o cualquiera 
otra población dei mismo:

Considerando que dispuesto por el 
art, 1.° del Reglamento de 28 de Mayo 
de 19¿0 que se constituyan Cámaras, 
de ia Propiedad Urbana en poblaciones 
de más de 20,000 habitantes, y determi
nado en el articum 2,® que la jurisdic
ción de estas Cámaras comprenderá ¡os 
respectivos términos municipales, no 
puede ofrecer duda el alcance que haya 
de darse a la palabra «población», em
pleada en aquel articulo en su sentido 
demográfico, en ei que se entiende por 
población el número de personas que 
forman parte de un determinado núcleo 
social, núciao formado en este caso por 
todos lo» pueblos, villas, parroquias, 
iugare», aldeas y caseríos que constitu
yan ei Municipio:

Gonsideranao que figurando ei Ayun- 
miento de Tinco con una población de 
24.294 habitantes en el censo de pobla
ción Aprobado por Real decreto ue 3jde 
Noviembre de 1922, todo» loa propieta- 
ríos de finca» Qro»nus de »u termino 
mun.cipai están obligado» a coiegiaree 
en ia Cámara que n* de conemuiree en 
Gicho pueblo como capital del Ayunta
miento, entend.éuúoee a este efecto por 
tinca urbana todo ed.ticio o solar que 
pague coutribucion por esta riqueza, 
sen cua quiera el cieei.no a que »e dedi
que y su a siancia de ia capital o cen
tro ue ia población.

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se resuelva dicha 
instancia acordando, con carácter ge
neral, que para determinar la» pobla
ciones en que hayan de constitairee 
Cámaras de la Propiedad Urbana hay 
que atenerse al número de habitantes 
del término muninipal, según el censo 
oficial de la población vigente, y que 
las Juntas encargadas de organizar 
dicha» Cámaras incluyan en la» listas 
de electores a todos los propietario* que 
paguen contribución por finca» urbana» 
que radiquen dentro del término mu
nicipal, sea cualquiera el destino a 
que es é dedicada,

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año», Madrid, 
4 de Enero de 1926,

AUNOS 
Señor Jefe superior de Comercio y Se

guros.
(Gaceta 17 de Enero)

lEUtilOS PHyVUlSUL
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Núm. 3312
GOM181UN PROVINCIAL 

DI BALEARES
Abierto el dia 31 de Enero próximo 

pasado, con la» formalidades de coa- 
tumbre, el cepillo en que se depositan 
la» limosna» ofrecida» por loa flelea al 
Samo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en ia Iglesia dei Hospital provincial, 
y practicado »u recuento resultó conte
ner la cantidad de 1802*00 peaeta» de
positada durante dicho mea.

Palma 4 de Febrero de 1926,—El 
Preaideme, José Morall,

Núm. 3323
Extracto de lo« acuerdos adoptado» por 

la Excma, Comisión provincial en la 
ses ón que celebró el dia 19 de Enero 
de 1926.
Aprobar cuenta» por ■ervicio» pro- 

Vlncialee.
Quedar enterada de haber»» aproba

do por la Superioridad el contrato de 
arrendamiento de varia» dependencias 
de la Casa de M eericordla para Insta
lar en ella» la Sección administrativa e 
Inspección de 1.a Enseñanza.

Abonar el aumento gradual de suel
do a loa Maestro» nacionale» de e»ia 
provincia con derecho a él,

Aprobar loa precios medios para la 
liquidación de los auminiatro» hecho» 
durante el mes de Diciembre a las Tro
pas del Ejércuo y Guardia Civil.

Quedar enterada de haber remitido 
ex Secretario del Ayuntamiento de Ba- 
ñMbufar la Memoria reglamentarla.

Aprobar un dictamen del Arquitecto 
de provincia relativo a las humedades 
de ana de las aulas de U Escuela Nor
mal de Maestros.

Pasar a informe del Director de la 
Escuela de Anea y Oficios de esta ciu- 
aad una instancia de D.a Mana Vidal 
sobre pago de haberes.

Agradecer ai Dr. D. B^rto orné V«n- 
reli ei donativo de diea tubos de Sa u o - 
crisina para ei servicio de los enfermos 
tubercu osos dei Hospital provincial de 
esta ciucad.

Quedar enterad» de las cantidades 
ingresadas por estancias causada» por 
enfermos distinguidos en el Hospital y 
ManiCumio.

Autorizar al Director de 1» Casa de 
M eericordU par» que pued» prestar a 
un asilado ei consenamiemo necesario 
para contraer matrimonio.

Quedar enterada de haber aalido 
dei Manicomio un acogido en virtud de 
licencia gubernativa.

Admitir en observación en ei Mani
comio a un presunto alienado,

Admitir a un indigente en ia Casa de 
M •encordia.

Quedar enterada de lo» resúmenes de 
los gasto» ocurridos durante et mee de 
Diciembre último en ei Huspital, Inciu- 
b a  y Manicom.o de ect» ciudad por ví
veres, combustible, limpieza y alum
brado.

Ampliar hasU 2.5C0 pesetas la canti

dad que en concepto de adelanto para 
aten ler a gasto* perentor o» tienen con
cedidas las Reverendas Superiores de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta ciudad.

Lo que se publica en el Bo l it in  Of i« 
OiAL en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2 ® del articulo ICO del 
Estatuto provincial.

Palma 26 de Enero de 1926.--El 
Presidente accidental, Jaime Munta- 
ner. El Secretario, Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de 
Ba'ewres en la sesión que celebró el 
día 26 de Enero de 1926, 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Abonar a D, Miguel Forteza la can

tidad de 100 pesetas por sus trabajos 
como escrib enie temporero de la Sec
ción provincial de presupuestos muni
cipales durante el mes de Enero,

Aprobar la Basta redactadas por el 
Ingeniero-Director de Obras y Viaa 
provinciales para si concurso de camí» 
nos vecinales, a efectos de lo dispuesto 
en los artículos 133 del Estatuto provin
cial y 6.® apartado A. del Reglamento 
de Obras y Vías provinciales de 15 da 
Julio del año último,

Informar favorablemente el expe
diente Instruido a instancia de D, Ga
briel Martorell Daviu a nombre de Don 
Luis Daspu'g para dotar de fluido eléc
trico el predio «Bendinat»,

Poner a disposición del Sr, Secreta
rlo del Tribunal provincial de lo con- 
tencioao-admlnisiratívo la cantidad 
menRUal de 250 pesetas que deberá ser 
satisfecha con cargo al crédito consig
nado en el presupuesto vigente par» 
gastos de aquella jurisdicción, al obje
to de que el propio Secretario pueda 
nombrar al personal auxiliar que con
sidere necesario,

Abonar a D.* María Vidal Beetard, 
Profesora auxiliar de Corte y Confec
ción de la Escuela de Artes y Oficios de 
esta ciudad ia cantidad de 93*75 pese
tas por haberes devengado» durante lo» 
mese» de Julio, Agosto y Septiembre 
del año último.

Autorizar a D Francisco Server» Vi
dal para que provisional y gratuita
mente desempeñe en ei Hospital pro
vincial de esta ciudad el servicio de au
xiliar de la Sección de Cirugía a la» In
media as órdenes del Facultativo Don 
Vicente Piañas,

Quedar enterada de haberse remitido 
por las Alcaldías de Palma, Mahón, Só- 
11er y Llubi sendos ejemplares de las 
Memorias que los Secretario» de la» 
respectivas Corporaciones municipales 
han redaciado en cumplimiento oe 10 
dispuesto en el art.0 6.® dei Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924,

Quedar enterada de hacerse remitido 
por el Aumin strador ue la finca que 1» 
luciasa provincial de esta ciudad posee 
en Santa Ciara (isla ue Cuba) el impor
te de los Alquileres devengados por ¡a 
misma durante el año último,

Admitir un alienado en el Manicomio 
provincial.

Admitir » varios indigentes en 1* C*' 
sa de Misericordia,

Quedar enterada del resúmen de gas
tos ocurridos en el mismo Estableci
miento durante el mes de Diciembre 
último por víveres, combustible, hm- 
p eza y alumbrado.

Quedar enterada de la curación de 
una acogida en el Manicomio y ponerlo 
en conocimiento de su familia,

Enterada de haber sido destinado • 
prestar sus servicios en Gerona el Se* 
ñor Inspector provincial de Sanidad 
D, Gabriel Ferret y Obrador, hacer 
constar hubiera sido grato a la Comi
sión, de no mediar esta contingencia^ 
conferir » dicho 8r. la Dirección dei 
Instituto de Higiene de esta provine:» 
cuando la Diputación lo organice 1 
siempre que ¡ai nombramiento íoer» 
legalmente posible por concurrir en el 
8r, Ferret las circunstancias que par» 
ello taxativamente marca el Regiameh" 
to de Sanidad provincial vigente,

Autorizar al Real Mallorca LaB^ 
Tennis Club para que pueda celebraX 
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gn baile de máscaras en el Teatro Prin
cipal de esta ciudad.

Lo que pe pub.-ica en el Bo l e t ín  
OFIC’a l  en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2 0 del art,° 100 del 
Estatuto provincial.

Palma 3 de Febrero de 1926.—El 
presidente, José Morell.—El Secretado, 
Miguel Font,

Núm. 3326
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En s a n c H”.— H»bipndo solicitando 
permito Don Juan BorrAs Enseñat, 
para Instalar en una finca de su pro* 
piedad de la calle de Gilabert de Cente
llas, una fábrica destinada a la fabri« 
cación de cemento, utilizando para 
ello un motor de cuarenta (40) caba
llos de fuerza, sistema Diesel, además 
de un molino y un» machacadora, se 
abre información pública, por espacio 
de quince días, a contar desde la fecha 
de este apúñelo, para que los vecinos 
mas inmediatos puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes, con 
respecto a dicha instalación.

Palma 6 de Febrero de 1926, - El Al
calde, Guillermo Dezcallar Montis,

Núm. 3314
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de los mozos naturales de esta 
villa comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del corriente año 
cuyos nombres a contlnnaclón se expre
san, se les cita por este anuncio para 
que comparezcan en la Casa Consisto
rial, a las nueve horas de les siguien
tes días en que se efectuarán los actos 
que se expresan:

Día 14 Febrero, Cierre del alista
miento.

D*a 7 de Marzo, Clasificación de mo
zos,

Mo^os que se citan
QmPM Enseña: Palmer, de Juan y 

Antonia.
Jaime Mari Palmer, de Juan y María 
Bartolomé Paiou Alemañy, de An

drés y Juana Maris.
Juan Valent Alemañy, de Mateo y 

Juana Ana.
Andraitx 3 de Febrero de 1926.—El 

Alcalde, Jaime Tortella.

Núm. 3324
ALCALDIA DE CIUDa DELA

H»b endo acordado ente Excelentísi
mo Ayuntamiento construir cinco fuen
tes en las plazas y calles de esta Ciu
dad, para la distribución de aguas pa
ra el servicio púb ico desde el manan
tial de la Fuente pública del Paneo de 
fian Juan por medio de tubería de ace
ro asfaltado y apertura de »aDj*s para 
el tendido de dicha tubería, se expone 
al público a efectos de reclamación el 
proyecto citado con todos sus elemento 
y componentes para que en ei plazo de 
de quince días, y siete más después, 
que menciona el Estatuto Municipal vt- 
gtnte, puedan presentarse las reclama- 
clonea que se estimen convenientes.

Los citados plazos deberán contar 
desde el día que este anunc o se inserto 
enei B. O. de esia provincia,

Lo que se anuncia a fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados,

Ciudadela a 3 de Febrero de 1926,— 
El Alcalde, Jo é Molí,

Num. 3325
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS
Formado y aprobado por esta Comí* 

3lón municipal permauonte, el proyec
to de Presupuesto extraordinario para 
81 corriente ejercicio de 1925-26, para 
U adquisición de un coche fúnebre, 
reparación de ¡os daños causados por 
U tómenla del dia 9 de Octubre, ter- 
tninación del tercer muro del nuevo 
Cementerio y obraa de saneamiento del 
mismo, queda expuesto al público, a 
afectos de reclamación, en la Bacreta- 

de este Ayuntamiento, durante el 
Plago de ocho días contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
Adicto en el B. O. de esta provincia

Eeporlas 5 de Febrero de 1926,—El 
Alcalde, Miguel LUoás.—Ei Societario, 
José Sabater,

Núm. 3233
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Rendidas las cuentas municipales co- 
rresroLdientes al ejercicio de 1924*25, 
estarán expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente al que se publique es
te anuncio en el B. O., durante cuyo 
plazo y los ocho dias siguentes a él po» 
drán los hab lantes de este término for
mular los reparos y observaciones que 
estimen pertinente.

Salva a cinco de Febrero de mil nove
cientos veinte y seis,—El Alcalde-Pre
sidente, G. Bísellach.— P. A. de la O. P, 
—Mateo Sastre, Secretario,

Núm, 3234 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ord nado para el próximo 
ejercido de 1926-27 aprobado por Co
misión municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al artí
culo 5.° del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles siguientes 
podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo, las reclama
ciones u observacionees que estime con
venientes.

Campanet a 5 de Febrero de 1926.— 
El Alcalde, Jaime Covas.

Núm. 3235
Acordada por Comisión Municipal 

Permanente la habilitación de suple
mentos de crédito por medio de trans
ferencias dentro las consignaciones del 
presupuesto ordinario que ascienden & 
mil ochocientas pesetas para atender a 
los gastos de funciones y festejos atra
sados quedan expuestos al público por 
el plazo de quince días hábiles, duran
te los cuales, podrán formular reclama* 
clones ante el Ayuntamiento Pleno, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 12 
del Reglamento de Hacienda municipal, 
transcurridos que sean, ninguna será 
atendida.

Campanet 5 de Febrero de 1926,—El 
Alcalde, Jaime Covas.—P. A. de la C. 
M. P,—Juan Martorel, Secretario.

Núm. 3236 
a y u n t a mie n t o  d e po r r e r a s
Formado por la Junta espacial el 

repartimiento de utilidades en b u i dos 
panes personal y real, para el actual 
ejercicio de 1925 26, con arreglo al Es
tatuto Municipal vigente, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de quines 
días, contados desde el siguiente del 
que aparezca inserto este anuncio en 
el B. O. durante cuyo plazo y tres días 
mas, se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan con arreglo al articu
lo 510 del citado Estatuto,

Porreras 4 de Febrero da 1926.—El 
Alcalde, Jaime Vaquer.

Núm. 3298
D. Juan Alcocer y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositi
va es del tenor siguiente:

Eu la ciudad de Palma de Mallorca a 
veintiséis de Enero de mil novecientos 
veinilsels, Eu los autos juicio declara
tivo de mayor cuantía promovido por 
D. Podro Tous Llueras, del comercio, 
vecino de e^ta ciudad, dirigido por el 
Letrado D. Francisco Barceló y repre* 
sentado por el procurador D. Juan C«- 
bot, contra D. Mateo Pone Escanellas, 
que no se ba personado en esta segunda 
instancia, sobre rescisión de un coutrato 
de sociedad, indenn zación de daños y 
perjuicios y otros ex remoa; autos que 
fueron remitidos en grado de ape ación 
interpuesta por D. Pedro Toua Lllter^b 
de la sensencla que pronunció pl Juzga
do de primera ¿nstanuia del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad en veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos vein
ticuatro por la <|ue b u absuelve a Don 

Mateo Pone Escanellas de Ta demanda 
contra él InterpuestR por D, Pedro Tous 
Lllteiaf, que ha originado el presente 
litigio, y no dándose lugar a la recon
vención formulada por D. Mateo Pona, 
se absuelve de ella a D. Pedro Tous sin 
hacer especial condenación de costases 
Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada^ im
poniendo a D. Pedro Tous las costas 
de esta instancia. P ra su notlficac'ón 
a D. Mateo Pona publfquese el encabe
zamiento y parte diapositiva de esta 
sentencia en el Bo l r t in Of ic ia l  de la 
provincia, a menos que dentro de se
gundo día se solicitare y fuere posible 
notificársela personalmente. Y asi por 
ésta, definitivamente! juzgando en Sala 
de justicia de esta Audiencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamoe= 
Aurelio Pelaez.ssC. Rafael V Babona* 
Alfonso de Pando=*Joüé F. Orbeta*Jo- 
sé Perez.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  libro y firmo la presente cer
tificación en Palma a primero de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.— 
Juan Alcover,

Núm. 3231
CEDULA DE CITACION

Por ¡a presente y en cumplimiento 
de lo ordenado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, en pro
videncia del día de hoy dictada en los 
autos prellmanar de ejecución que se 
siguen en este Juzgado a instancia de 
Don Esteban Monjo R oas, contra Don 
Antonio Torres Pastor, de ignorado pa
radero sobre p&go de tres mil doscien
tas cincuenta y cinco pesetas, consigna
das en documento privado de fecha 
veintiocho Saptiombre de mil novecien
tos doce, se cita por tercera vez a dicho 
demandado Antonio Torres Pastor, pa
ra que comparezca el dia 23 del actual a 
las diez horas al objeto de absolver po
siciones bajo juramento indecíaorío, so
bre reconocimiento de su firma, a ins
tancia de dicho demándame, bajo aper
cibimiento si no compareciere de ser 
tenido por confeso y de pararle el per
juicio que haya lugar en derecho.

Inca tres de Febrero de mil novecien
tos veintiséis.—El. Secretario judicial, 
Pedro J. Berra,

Núm. 3315
Juagado Municipal de Mancar del Valle 

Ed .c t o ,—Por el presente se anuncia 
la vacante de Secretarlo eu propiedad 
y la de suplente, del Juzgado Munici
pal de Mancor del Valle, cuya pobla* 
ción consta de 1381 habitantes, Los as- 
piranas á estos cargos deberán presen
tar sus solicitudes, ante el M, I. Señor 
Juez de primera instancia del partido 
de Inca, dentro del plazo de treinta 
días a contar desde la Inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, y tenien
do presante lo a apuesto en ¿ B, D. de 
29 nov.embre de 1920 y R. O. de 9 di
ciembre del mismo año,

Mancor del Valle 3 de Febrero de 
1926.—El Juez Municipal, Sebasnáu 
Maieu.— Ei Secretarlo interino, Fran
cisco B^uzá,

Núm, 3317
Don Manuel Martínez Ballesteros, Ca

pitán de Infantería, Secretario de la 
Sección de Clasificación y Revisión 
de Menorca, de la que es Presidente 
el Teniente Coronel de Infantería Don 
Domingo Colorado Carlos.
Certifico: Que esta Saccíón en sesión 

celebrada el dia primero del actual, 
acordó, fijar en la cantidad de cuatro 
pesetas, el importe de un jornal medio 
de un bracero en los distintos términos 
municipales de esta Isla,

Y para que conste y en cumplimien
to da lo prevenido, en la Raal Orden 
Circular do! Minutario de la Guerra de 
quince de Dic embre de mil nov cien
tos veinticinco, (Diario Oficial número 
doscientos och uta y uno); expido el 
praseme, con el V eto Bueno del Stñor 
Presídanle, en Mahón a tres de f :brero 
de mil novecientos vdottaria.—Manuel 
Martínez.—-V.0 B’-D, Colorado.

Núm. 3232
COMPAÑIA de los FERBOCARBILES 

DK MALLORCA
No hablándose reunido el número de 

Acciones que previene o art,° 25 de 
los Estafutos, para la Junta General 
que debía tener lugar el dia 9 del co
rriente mes, se convoca nuevamente a 
los Bree. Accionista* para la que se 
celebrará el dia 17 del actual a las 
diez y seis horas en las Oficinas da 
esta Compañía (Estación da Palma?, 
advlrtiéndose que tendrá efecto la 
Junta y serán válidos sus acuerdos sea 
cual fuére el número de Accionistas 
presentes, de conformidad con ¡o día- 
puesto por el citado art.° 25.

Las .papeletas de asistencia conti
nuarán facilitándose por la Secretaria 
todos los días no festivos, de diez a 
doce, desde el inmediato a la publica
ción de este anuncio basta tres antes 
del señalado para la Junta, durante 
cuyo periódo deberán los Sres. Accio
nistas que tengan que representar a 
otras entregar las cartas que acrediten 
su representación.

Los resguardos expedidos a los safios 
res Accionistas que han depositado Ac
ciones para la sesión convocada para 
el día 9 del actual, servirán de papeleta 
de asistencia para la que se convoca por 
medio da esto anuncio, igualmente que 
las cartas de recomendación presenta
das, si no se retiran por los interesa
dos.

Palma 6 de Febrero de 1926.—El 
Presidente, Juan Marqués.—P, A, de 
la J. A,—El Vocal Secretario, Anta* 
nio Barceló,

Núm. 3238 
FOMENTO AGRIOOLA 

DK MALLORCA
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de Depósito de efectos en custo
dia número 2674 de pesetas 7500 nomí
nale» Deuda amortízabla 5 por 100 
constituido el 29 Septiembre 1923 a 
nombre de D. Bartolomé Flol Beitrán 
a suelta del Señor Comandante da Ma
rina de Mallorca, se pone en concoí- 
mlento del público que sí dentro del 
plazo de 15 días a contar desde esta 
fecha no ha sido presentada el resguar
do de referencia, quedará nulo, expi
diéndose en su lugar el duplicado co
rrespondiente.

Palma 6 Febrero 1926.—Por el Fo
mento Agrícola de Mallorca.—El Di
rector Gerente, Vicenta Puerto,

Núm. 3339
EL PORVENIR

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
loa señores accionistas a la Junta Gene
ral ordinaria que se celebrará el día 14 
dei corriente a las 11 de su mañana en 
el local de las oficinas de dicha Socie
dad,

Los Sres. Accionistas que deseen con
currir a la misma habrán de depositar 
sus acciones en la caja de la Sociedad 
con veinte y cu tiro horas de anticipa
ción a la señalada para la Junta,

Lluchmayor 4 de Febrero de 1926,— 
Ei Presidente, Ignacio Puígserver,—El 
Vocal Secretarlo, Antonio Salvá.

Núm, 3345
SOCIEDAD DEL ALUMBRADO

POR GAS
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 

y da conformidad con lo prevenido en 
el articulo 14 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a los señores Ac
cionistas a la Junsa General ordinaria, 
que se celebrará el día 22 de los co
rrientes a Jas doce, ao el domicilio 
social.

Los señorea Accionistas que deseen 
astatír podrán proveerle da :a corres- 
pon-liante papeleta de k, ais teñóte que 
les será facilítate por la Dirección de 
la Sociedad, deportando al éfec o sus 
accionas en la misma con 24 hü.as de 
anticipación por lo menos, a te señala
da para la celebración da 1» Junta,

Piima 4 da Febrero de 1926,— P, A« 
da i» J, ae Q.—B, Vote» Sectario? 
Manuel Fuste?.
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
¡AÑO DE 192Ó A 1926

Matricula de Inca
Tarifa 1,*

Janer Domenech Aníonío, Coloniales, 
Si Barto^osé, 2.379'42 pesetas,

Prats Pone Florencio, Tejidos por 
mayor, Mayor, 2.379'42

Coll S^adíta Jai ue. Artículos quin> 
calla, ídem, 1,050*93

Mil Juaeoe Miguel, Vendedor de co
ches, O. L umparí, 1 050’93

Amengual VilUiong» Amonio, Ferre
tería por menor, M^yor, 823'28

Gerrari Ntcolau Luís, Idem, Fortuna. 
823*28

Mir Jaume Miguel, ídem, O. Llom- 
part 12,823*28

Ferrer Seguí Rafael, Cereales por 
mayor, Mayor, 823'28

Cortés Miró Pedro, ídem, Comercio.
823*28 1

Agalló V«lls M guel, Tejidos por me
nor, M^yor, 723*49

Oibrer F guerola Baño orné, ídem.
P. Iglesia, 723'49

Cortés Vailu Antomo, ídem, S, Bar-.o- 
lomó, 723*49

Caldentey Juan Bartolomé, Venta 
máquinas coser, Mayor, 514*55

Praís Koaaeiió Magín, Vendedor de 
dulces, Idem, 014'65

Gar«u P. ?c u »í M* so, ídem. ídem. 
614*56 f

Fernández de la Punto Casimiro, 
Mercería por menor, Eatrelia. 411 64 

L abré G rcU- e Ramón, Tlenoa mué 
bles, Mayor, 41164

Be irán Hermanos Señores, Ullrama- 
l’nos, Idem, 411*64

Dui áa 8 uim: Miguel, Objetos escri
torio, 8. Francisco, 411'64

Truyols Janer Fiaucisco, id,, Mayor.
4U‘64 '

V ceas Cortó Damián, ídem. id. 18.
4H‘64 *

Be irán Huguet Miguel, Tocino por 
menor, Idem, 41164

FeíferSvgu Juan, id., Algarrobas. 
411*64 ’

O.ivsr Perícás Bario orné, ídem, San 
Bti-rto orné, 411'64

Manar Biseiiach Juan, id., Id., 411*64
Bi .ránSelvá Andrés, Curtidos por 

menor, Es relia 21, 411*64
Nuguerra Ferrar José, ídem. Cortó 1.

411*64 *
Fullana Salvá Gregorio, Venta por 

menor loza, Cuevas, 411*64
Martínez. Figuerola Juan, d , Merca

do, 411*64
, Pomar Pifla Lucía, Venta en portal 
joyas, 8. Bartolomé, 411*64

Colom O.iver Gabriel, Venta por ma
yor c izado, G orla, 411*64

Martore i Pi-m» ü Antonio, Venta azu
lejos, Palmer, 199*58

B&itguer Domeuech Gregorio, Hari
nas por menor, Estrella, 199*58

Barnat Li bféj Juan, ídem, Mayor.
199 58 *

Do ieae h Morro Juan, Idem, P. Ma
yor, 199 58

Ferrer Truyols Guillermo, Idem, id„ 
199-58

Fiol laern Pedro, ídem, Rey, 199*58
Munar Bi eliaeh Amonio, ídem. Va-

¡ella, 199*58
Nicoiau Figuerola Nadal, ídem, Cue

vas, 199'68
Pujadas L ompart Miguel, id., Olmo, 

199’58
Puj »das Trujas Juan, id., Estrella, 

199'58
Serr Miru les Sebastian, ídem, Plaza

Oriente, 199*58
Ooriés Agu ó Bartolomé, Venta de 

jergas, P. Mayor, 199*58
F.oi Am ngual Mígd^lena, ídem, 

Sol, 199'58
Issrn Arman1» V la. Tur, Idem, San

Bario orné, 199 58
Gerónimo E u rdo, ídem, Comercio, 

199*58
P.za E^. Jo é, id., P. So , 199*58
Aio ar Darán Barioiomé, Tienda 

comas.;bjrk, V^ieüa, 199 58
B dirán Lium^ « r Gu üermo, ídem, 

P, Orleme, 199*58
Fusier Corsés Jo b 6^ id,, Borne, 199*58

Fluxá Bamís Juan, Ídem, M. Médico, 
19 • 58

Gurau Cortó Juan, ídem, G. Luque. 
199-58 *

Janer Galí Miguel, id., Cali, 199*58
Llompari Buades Miguel, Id., Slneu, 

199 58 ’
Llompart Rayó Juan, Idem. Cepo. 

199'58 ’
Martorell Sampol Miguel, Idem, San

BatoJo^é, 199*58
Martínez F gaerola Antonio, Idem,

M, Módico, 199 58
Maslp Llompart Gerónima, Id,, San

to Domingo, 199*58
Obrador Obrador Julián, ídem. Trin

quete, 199*58
Prats C Umarí Miguel, ídem, Cuevai, 

199*58
Prats Ferrer Gabriel, ídem, Dureta, 

199 58
Pajeas Llompart Antonio, Idem, Al

cudia, 199'b8
Ramis Alomar María, id,. Blniamar, 

199*58
Villalonga Mateu Juan, ídem, Cali, 

199*58
Gual 8 móo, Café, Mayor, 199'58
Truyois Llobara An onlo, ídem, ídem. 

19968 1
Garau Martorell José, Accesorios ve

locípedos, 8. Bartolomé, 199*58
B»món Amangual Antonio. ídem, id., 

199 58
Alomar Serias Guillermo, Taberna. 

Vale », 187*11
Arrom Sodas Juan, Id., Paz, 187*11
Amor 8a»lre P^dro, id., Bruí, 187*11
Agal ó V «lis Miguel, Idem, G, Luque. 

187*11 f
Ale ña P ana. Ramón, ídem, Dureta. 

187*11 1
Arrom L ompart Antonio, td.. Gloria. 

187'11 ' ‘ '
Ba irán Compafiy Antonio, id,. Síneu. 

187*11 * 1
187'lir&n Llompan JaIaaei W,, Mayor,

Cerdá Cánaves Gerónimo, Idem. El* 
trella, 187*11

Capó L.omoart Teresa, ídem, San
Bartolomé, 187*11

Ciadera Planas Leonardo, ídem, id., 
187'11 ’ *

Cotí Truyols Antonio, Id., M. Médico. 
187'11 ’

Coll Vidal Juan, ídem, Bru*, 187*11
Crespi Sodas Lorenzo, id,, O. Liom- 

part, 187'11
Ferrer Boig María, ídem, P. Iglesia. 

187*11 * 6 ’
Ferrer Beltrán Miguel, id., P. So!. 

187'11 ’
Ferrer Mulet Antonio, ídem, Mayor. 

18711 ’
Ferrer Rosselló Jaime, id.. Mercado. 

187*11 ’ ’
F uxá Figuerola Lorenzo, id.. Sala. 

18711 ' 1
Garcías Mlralles Lorenzo, ídem, P. 

Ganado, 187*11
G*rcu* Quetglas Antonio, ídem. Ma

yor, 18711
Guai Marimón Gregorio, Idem. Paz. 

187 11 * ’
Labré? Ramls Bartolomé, Idem,P, 

Iglesia, 167*11
Liadó Simó María, id., 8. Bartolomé. 

18711 '
L abrésColl Sabistlán, ídem, Belén. 

187 11 1
L.ompart Mlralles Juan, ídem, San 

Francisco, 187*11
Llompart Rayó Jaime, id.. Mercado. 

187'11 1 ’
Míirata Rotger Juan, ídem, Mayor. 

187'11 *
Martorell Llompart Mateo, ídem, Es- 

treia, 187*11
M^trata Liuil Jaime, Ídem, Estación. 

18711 *
M ^rquéa Prats Juan, id,, G. Luque. 

187'11 1
Marnuez Figuerola Juan, ídem, Plaza 

Mayor, 187*11
Murenia Munar B^rio omé, Idem, G. 

Luqu ,187*11
M ya V da.ouga Jaime, Id., P. Sol, 

187-11 ’ *
Munar C-ntailops Francisco, ídem, 

Meicüdo, ld7*ll
Mun aner Serra Juan, Idem, Lavado 

ros, 187*11

Malet Llompari Miguel 
187*11

ídem, Angel,

Mulet Verger Gabriel, ídem, Alhodí- 
gá, 187*11

Noguera Coll Bernardo , ídem, San 
Bartolomé, 187*11

París Ferrer Cristóbal, ídem, Cepo,
187*11 ’ 1

Pous Ramls Juan, Id,, 8, Francisco.
187*11 ’ *

Pra<s Beltrán Antonio, Idem, P. Ma
yor, 187*11

Prats Llompart Paula, Idem, G. Lu
que, 187*11

Pujol Batió Jaime, ídem, Mercado, 
187*11 ’

Pujadas Martorell Guillermo, ídem. 
Estrella, 187*11 '

Bexach Fiol Melchor, ídem. G. La
que, lo7 11

Roselló Crespi Jaime, id., Sol, 187*11
Rotger Rodríguez Juan, ídem. Pieza 

Oriente, 187'11
Salas Llompart Pedro. ídem, Comer

cio, 187*11
Torrens Mateo Antonio, Idem, Meso

nes, 187*11
Tugores Payeras Juan, Idem, Valella, 

187'U *
Vallcaneras Catalá Jaime, Idem, Du- 

reta, 187'11
Vallespir Cantarellas Bartolomé, id., 

Slneu, 187*11
Villalonga Coll Migue!, ídem, G. Lu

que, 187*11
Bestard Bonafé Bartolomé, Venta por 

menor calzado, £. Virgen, 168 40
Gar*u Erirañy Juan, ídem, 168*40
L obera Ramís Jorge Idem, P. Ltuch, 

168*40
01 ver Riera Miguel, Idem, O. Llom

part, 168*40
Ruber Ferrer Jaime, ídem. P. Mayor. 

168'40
Jofre Sastre Guillermo, Venta cal e 

hleso, Angel, 168'40
Es rafiy Llabréi Jaime, Venta relo

jes, Comercio, 168*40
M ró Pomar Lorenzo, ídem, Mayor. 

168*40
Ferrer GUabert Juan, Vendedor de 

esteras, S. Bartolomé, 168*40
Gual Amengual M gu»i, Venta pren

das en blanco, Idem, 168'40
Amer Matea Rafael, Parador o me

són, Jesús, 140*33
Mateu Ferrer Bernardo, ídem, Orlen

te, 140*33
Petras Janer Juan, id,, 8 rena, 140*83
Pona Ferrer José, Idem, Lavaderos. 

140'33
Prats L’ompart Antonio, Idem, Pal

mar, 140 33
Ramis Llompart Pablo, idem. Meso

nes, 140*33
Ramís Roselló Juan, ídem. Orlente. 

140-33 *
Salóm Corró Gaspar, ídem, P. Mer

cado, 140'33
Estrafiy Ferrer Antonio, Abacería, 

Slneu, 140*33
Mateu Morro Francisco, idem, G. Lu

que, 140 33
Mateu Llinás Juan, ídem, Mercado. 

14u*33 1
Mor* Cifre Antonio, Ídem, Mayor. 

140*33 '
Martorell Beltrán Juan, idem, P. Mer

cado, 140*33
Llompart Sastre Antonio, Idem, Mal* 

ferit, 140*33
Salas Ferrer Gabriel, Idem, Mesones. 

140'33
Sastre Malrata Lorenzo, idem, Fuen

te, 140*33
Vanreil Jaume Francisco, Idem, San 

Bartolomé, 140*33
Grau Piaras Arnaldo, Ídem. Palmer, 

140'33
Sastre Malrata Antonio, Idem, Coll, 

140*33
Molí Mascaré Antonio, idem, Bínia- 

mar, 140 33
Amengual Ferrar Jaime, Venta leñas 

y carbón, Murta, 149*23
Giai CoU José, id., Mercado, 140*33
Llompart Balirán Miguel, ídem, Va- 

lelU, 140*33
Miró Pomar Juan, Quincalla y biau- 

ter.a, Comercio, 140*33
Arbona Ftol Mateo, Tienda bollos, 

M.jor, 108-91

Cortés M’ró G*brie!, idem, Ó L’otn. 
part, 102 91

Prats Flaquer Juan, idem, Mayor. 
102'01 1 7 ’

Mateu Alomar Mateo, Bodegóu, Pez, 
93'55

Biaellacb Oliver Esperanza, Casa de 
huéspedes, P, M-yor, 98'55

Carboaeíl Capó R*f»el, ídem. Sirena 
93*65 ’

CostM Guascb Juan, Idem, P. Iglesia. 
93‘d 5 1

Llompart Ferrer Bartolomé, Idem,
Mercado, 93*65

Pone Cüer Miguel, idem, Paz, 93*66
Bon68 Lorenzo, id., Perla,

Solivollas Ramis Rafael, Idem, Rubí. 
93*55 1

Beltrán Bauzá Antonio, Tablajero.
Vállele, 93*55 1

FusUr Bonnin Rafael, ídem, Bínia* 
mar, 93'55

O‘V6t 0‘1T« Mari», Idem, Jardín, 
98'55

Valriu Bauzá Nicolás, Idem, 8. Bar
tolomé, 93'55 ’

LHnás Valle María, Aceite y vina
gre, S. Francisco, 93*55

8 R9ml3 ídem, Valella,

Berra Ferrer Bartolomé, idem, Vidal, 
93'55

Janer Martorell Pedro, Cordeles y 
sogas, P. Oriente, 93'65

Domenech S*1m  J*ime, Tda< de es
teras, P. M»yor, 93*66

Ferrar Morro Juau, ídem, Mercado, 
93'65

Vidal Ródenas Miguel, id., Paz, 93'55
Valle L inás Vicente, Vendedor lana.

Nueva, 93 55
Bonnin Pifia Jaime, Pescado por me

nor, S. Bartolomé, 93'55 
93^1¿01b u  Val18 JuaD> Idem» P. Sol,

Total 46.184*61 pesetas.

Tarifa 2.»
Arrendatario puesto Matadero, Por 

275 pts., 5'15 pesetas.
Idem Id. pescadería, Id, 195 id,, 8*56
Idem corral común, id. 50 id., 0'95
Idem Plaza Abastos, id. 1.340 id..

26‘07 *
Idem Alóndiga granos, Id, 275 id., 

6*16
Balaguer Creta Gregorio, Almace

nista maderas, O, Ari*. 374*22
Mir Jaume Miguel, ídem, Estación. 

374*22
Noguera Ferrer Juan, ídem pieles 

sin curtir, A. Fluxá, 174*64
Caslefler Mulet Franciaco. BanqueroGloria, 1637'21 * 4 1
Gerente Banco Agrícola Inca, Idem.

Mesones, 1637*21
Propagaaora Balear, ídem, Artá. 

1637*21 1 ‘
Amengual Ramis Jaime, Especulador 

frutos tierra, Agua, 698 64
Cor és Miró Pedro, ídem. Comercio 

698 54 *
Ferrer Seguí Rafael, ídem, Mayor.

698*64 1
Ameognal Villalonga Antonio, Ex- 

penledor pólvora, ídem, 249*48
Amengual Ramis Jaime, Auto alqui

ler 12 caballos, Agua, 207*90
G»rau Martorell José, ídem. S. Bar

tolomé, 207 90
S»iom Corro Gaspar, idem, Mercado. 

207'90 1
Tortell*. Coll Mateo, idem, S. Barto

lomé, 207-90 '
Beltrán Amer José, Un carro 1 ca

ballería 6 km., Mesones, 42*71
Total 9.094*00 pesetas.

Tarifa 8.a
Enseñat Ensefiat Vicente, 100 telares 

mecánicos, Mallorca, 8186*71 pesetas.
El mismo, Tintorería aneja ídem. 

436'59 '
Ei mismo, 1 máquina aprestar uso 

propio, idem, 90'06
Beltrán Domenech Antonio, Un sin 

fin de 80 cm., O. Llompart, 363*69
(Continuará)
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